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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A “RRGCK 18” 

  

Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V. CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie A, con clave de pizarra “RRGCK 18” (los “Certificados” o “Certificados 
Serie A”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
(el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/2932 de fecha 
3 de abril de 2018 (según el mismo fue modificado y re-expresado el 5 de marzo de 2021 y el 1 de octubre de 
2021 y según sea modificado, re-expresado o adicionado de tiempo en tiempo, el “Fideicomiso” o “Contrato de 
Fideicomiso”) celebrado entre Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V., en su carácter de fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar y administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores; derivado de la novena llamada de 
capital de certificados bursátiles fiduciarios realizada por el Fiduciario, en virtud de la cual se emitieron 
393,729,374 (trescientos noventa y tres millones setecientos veintinueve mil trescientos setenta y cuatro) 
Certificados el 4 de noviembre de 2022 (la “Novena Llamada de Capital de Certificados”), al amparo de la 
Sección 3.8 del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula Sexta del Acta de Emisión, el Título, y con fundamento 
en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la Ley de Mercado de Valores (“LMV”) y el tercer párrafo 
de la fracción II del artículo 14 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y 
a otros Participantes del Mercado de Valores (las “Disposiciones”). Salvo por el incremento en número y monto 
de los Certificados Serie A con motivo de la Novena Llamada de Capital de Certificados, no hubo modificación 
alguna a las demás características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos 
de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye 
a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 
 
 

MONTO DE LA NOVENA LLAMADA DE CAPITAL DE CERTIFICADOS:  
$76,900,268.36 (setenta y seis millones novecientos mil 

doscientos sesenta y ocho pesos 36/100 M.N.) 
 

FECHA DE LA NOVENA LLAMADA DE CAPITAL DE CERTIFICADOS:  
4 de noviembre de 2022. 

 
 

Número de Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 

Novena 

Fecha de Inicio de la Novena Llamada de 
Capital de Certificados Serie A: 

12 de octubre de 2022 

Fecha Ex-Derecho de los Certificados Serie A: 27 de octubre de 2022 

Fecha de Registro de los Certificados Serie A: 28 de octubre de 2022 
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Fecha Límite de Suscripción de los 
Certificados Serie A: 

1 de noviembre de 2022 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado en circulación previo a la Novena 
Llamada de Capital de Certificados Serie A:  

0.3612779666282 

Monto Máximo de la Serie de Certificados 
Serie A:  

$4,000,000,000.00 (cuatro mil millones de pesos 00/100 
M.N.) 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Emisión Inicial de Certificados Serie A: 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados emitidos en la 
Emisión Inicial de Certificados Serie A: 

8,000,000 (ocho millones). 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados 
Serie A: 

$800,000,000.00 (ochocientos millones de pesos 
00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados 
Serie A en la Primera Llamada de Capital: 

$50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

Numero de Certificados Serie A emitidos en 
la Primera Llamada de Capital: 

6,000,000 (seis millones) 

Monto de la Primera Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 

$300,000,000.00 (trescientos millones de pesos 00/100 
M.N.) 

Precio de Suscripción de los Certificados 
Serie A en la Segunda Llamada de Capital: 

$25.00 (veinticinco pesos 00/100 M.N.) 

Numero de Certificados Serie A emitidos en 
la Segunda Llamada de Capital: 

31,983,995 (treinta y un millones novecientos ochenta y 
tres mil novecientos noventa y cinco) 

Monto de la Segunda Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 

$799,599,875.00 (setecientos noventa y nueve millones 
quinientos noventa y nueve mil ochocientos setenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.) 

Precio de Suscripción de los Certificados 
Serie A en la Tercera Llamada de Capital: 

$12.50 (doce pesos 50/100 M.N.) 

Numero de Certificados Serie A emitidos en 
la Tercera Llamada de Capital: 

37,839,996 (treinta y siete millones ochocientos treinta y 
nueve mil novecientos noventa y seis) 

Monto de la Tercera Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 

$472,999,950.00 (cuatrocientos setenta y dos millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) 

Precio de Suscripción de los Certificados 
Serie A en la Cuarta Llamada de Capital: 

$6.25 (seis pesos 25/100 M.N.) 
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Numero de Certificados Serie A emitidos en 
la Cuarta Llamada de Capital: 

127,919,992 (ciento veintisiete millones novecientos 
diecinueve mil novecientos noventa y dos) 

Monto de la Cuarta Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 

$799,499,950.00 (setecientos noventa y nueve millones 
cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

Precio de Suscripción de los Certificados 
Serie A en la Quinta Llamada de Capital: 

$3.125 (tres pesos 125/1000 M.N.) 
 

Numero de Certificados Serie A emitidos en 
la Quinta Llamada de Capital: 

75,519,993 (setenta y cinco millones quinientos 
diecinueve mil novecientos noventa y tres) 

Monto de la Quinta Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 

$235,999,978.16 (doscientos treinta y cinco millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos setenta y 
ocho pesos 16/100 M.N.) 
 

Precio de Suscripción de los Certificados 
Serie A en la Sexta Llamada de Capital: 

$1.5625 (un peso 5625/10000 M.N.) 

Numero de Certificados Serie A emitidos en 
la Sexta Llamada de Capital: 

120,319,991 (ciento veinte millones trescientos 
diecinueve mil novecientos noventa y uno) 

Monto de la Sexta Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 

$187,999,985.96 (ciento ochenta y siete millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos ochenta 
y cinco pesos 96/100 M.N.) 

Precio de Suscripción de los Certificados 
Serie A en la Séptima Llamada de Capital: 

$0.78125 (cero pesos 78125/100000 M.N.) 

Numero de Certificados Serie A emitidos en 
la Séptima Llamada de Capital: 

154,879,993 (ciento cincuenta y cuatro millones 
ochocientos setenta y nueve mil novecientos noventa y 
tres) 
 

Monto de la Séptima Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 

$120,999,994.54 (ciento veinte millones novecientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y cuatro pesos 
54/100 M.N.) 
 

Precio de Suscripción de los Certificados 
Serie A en la Octava Llamada de Capital: 

$0.390625 (cero pesos 390625/1000000 M.N.) 

Numero de Certificados Serie A emitidos en 
la Octava Llamada de Capital: 

527,359,991 (quinientos veintisiete millones trescientos 
cincuenta y nueve mil novecientos noventa y uno) 

Monto de la Octava Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 

$205,999,996.48 (doscientos cinco millones novecientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y seis pesos 
48/100 M.N.) 
 

Número de Certificados Serie A 
efectivamente suscritos en forma previa a la 

1,089,823,951 (mil ochenta y nueve millones 
ochocientos veintitrés mil novecientos cincuenta y 
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Novena Llamada de Capital de Certificados 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Llamada de Capital, la Segunda Llamada de 
Capital, la Tercera Llamada de Capital, la 
Cuarta Llamada de Capital, la Quinta 
Llamada de Capital, la Sexta Llamada de 
Capital, la Séptima Llamada de Capital y la 
Octava Llamada de Capital de Certificados 
Serie A): 

uno) 

Monto de los Certificados Serie A 
efectivamente suscritos en forma previa a la 
Novena Llamada de Capital de Certificados 
(considerando lo efectivamente suscrito en la 
Emisión Inicial, la Primera Llamada de 
Capital, la Segunda Llamada de Capital, la 
Tercera Llamada de Capital, la Cuarta 
Llamada de Capital, la Quinta Llamada de 
Capital, la Sexta Llamada de Capital, la 
Séptima Llamada de Capital y la Octava 
Llamada de Capital de Certificados Serie A): 

$3,923,099,730.14 (tres mil novecientos veintitrés 
millones noventa y nueve mil setecientos treinta pesos 
14/100 M.N.) 

Precio de Suscripción de los Certificados 
Serie A en la Novena Llamada de Capital: 
 

$0.1953125 (cero pesos 1953125/10000000 M.N.) 

Numero de Certificados Serie A emitidos en 
la Novena Llamada de Capital: 
 

Hasta 393,729,381 (trescientos noventa y tres millones 
setecientos veintinueve mil trescientos ochenta y uno) 
 

Monto de la Novena Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 
 

Hasta $76,900,269.86 (setenta y seis millones novecientos 
mil doscientos sesenta y nueve pesos 86/100 M.N.) 
 

Numero de Certificados Serie A 
efectivamente suscritos en la Novena 
Llamada de Capital: 
 

393,729,374 (trescientos noventa y tres millones 
setecientos veintinueve mil trescientos setenta y 
cuatro) 

Monto de la Novena Llamada de Capital de 
Certificados Serie A, efectivamente suscrito: 

$76,900,268.36 (setenta y seis millones novecientos mil 
doscientos sesenta y ocho pesos 36/100 M.N.) 
 

Total de Certificados Serie A en Circulación 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Llamada de Capital, la Segunda Llamada de 
Capital, la Tercera Llamada de Capital, la 
Cuarta Llamada de Capital, la Quinta 
Llamada de Capital, la Sexta Llamada de 
Capital, la Séptima Llamada de Capital, la 
Octava Llamada de Capital y la Novena 
Llamada de Capital de Certificados Serie A): 
 

1,483,553,325 (mil cuatrocientos ochenta y tres 
millones quinientos cincuenta y tres mil trescientos 
veinticinco) 

Monto total suscrito (considerando lo 
efectivamente suscrito en la Emisión Inicial, 
la Primera Llamada de Capital, la Segunda 
Llamada de Capital, la Tercera Llamada de 
Capital, la Cuarta Llamada de Capital, la 
Quinta Llamada de Capital, la Sexta Llamada 

$3,999,999,998.50 (tres mil novecientos noventa y 
nueve millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y ocho pesos 50/100 M.N.) 
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de Capital, la Séptima Llamada de Capital, la 
Octava Llamada de Capital y la Novena 
Llamada de Capital de Certificados Serie A): 

Gastos Relacionados con la Novena Llamada 
de Capital de Certificados Serie A: 

$318,291.00 (trescientos dieciocho mil doscientos 
noventa y un pesos 00/100 M.N.) 

Destino de los recursos de la Novena Llamada 
de Capital de Certificados Serie A: 

Los recursos derivados de la presente Emisión 
Subsecuente se utilizarán para (i) pagar Gastos de 
Mantenimiento, (ii) pagar la Comisión de 
Administración relacionada con la Serie A, y (iii) pagar 
Gastos de Inversión relacionados a las Inversiones que 
se hubiesen comprometido durante el Periodo de 
Inversión de la Serie A. 

El Representante Común, de conformidad con los derechos y obligaciones que le confieren los Documentos de 
la Emisión, verificará, a través de la información que se le hubiere entregado, el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso y demás aspectos relacionados con los Certificados en Circulación. De acuerdo con los 
Documentos de la Emisión y el artículo 68 de las Disposiciones fracciones III y IV el Representante Común tiene 
la facultad de realizar visitas y revisiones a las personas referidas en dicho artículo una vez al año, sin embargo, 
el que esto no se establezca como una obligación representa un factor de riesgo. 
 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.invexfiduciario.com y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados 
en contravención de las leyes. 
 
Autorización para la inscripción de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo en el Registro Nacional de 
Valores (“RNV“) con el número 3239-1.80-2018-058 de conformidad con el oficio de autorización número 
153/11606/2018, de fecha 4 de abril de 2018 expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
“CNBV”). La inscripción de los Certificados en el RNV de la CNBV fue actualizada por primera vez con el 
número de inscripción en el RNV 3239-1.80-2019-100, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/11751/2019, de fecha 2 de mayo de 2019 expedido por la CNBV; fue actualizada por segunda vez con el 
número de inscripción en el RNV 3239-1.80-2019-106, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/11843/2019, de fecha 4 de junio de 2019 expedido por la CNBV; fue actualizada por tercera vez con el 
número de inscripción en el RNV 3239-1.80-2019-126, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/12350/2019, de fecha 11 de noviembre de 2019 expedido por la CNBV; fue actualizada por cuarta vez con 
el número de inscripción en el RNV 3239-1.80-2020-153, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/12354/2020, de fecha 4 de mayo de 2020 expedido por la CNBV; fue actualizada por quinta vez con el 
número de inscripción en el RNV 3239-1.80-2020-179, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/12736/2020, de fecha 2 de octubre de 2020 expedido por la CNBV; fue actualizada por sexta vez con el 
número de inscripción en el RNV 3239-1.80-2021-213, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/10026234/2021, de fecha 24 de febrero de 2021 expedido por la CNBV; fue actualizada por séptima vez con 
el número de inscripción en el RNV 3239-1.80-2021-218, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/10026278/2021, de fecha 17 de marzo de 2021 expedido por la CNBV; fue actualizada por octava vez con 
el número de inscripción en el RNV 3239-1.80-2021-267, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/10026899/2021, de fecha 14 de septiembre de 2021 expedido por la CNBV; fue actualizada por novena vez 
con el número de inscripción en el RNV 3239-1.80-2022-305, de conformidad con el oficio de autorización 
número 153/2565/2022, de fecha 11 de febrero de 2022 expedido por la CNBV, con motivo de la celebración 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.invexfiduciario.com/
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del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso; fue actualizada por décima vez con el número 
de inscripción en el RNV 3239-1.80-2022-310, de conformidad con el oficio de autorización número 
153/2594/2022, de fecha 15 de febrero de 2022 expedido por la CNBV, con motivo de la Octava Llamada de 
Capital de los Certificados Bursátiles Serie A; y fue actualizada por décima primera vez con el número de 
inscripción en el RNV 3239-1.80-2022-378, de conformidad con el oficio de autorización número 153/3380/2022, 
de fecha 26 de octubre de 2022 expedido por la CNBV, con motivo de la Novena Llamada de Capital de los 
Certificados Bursátiles Serie A. 
 
Los Certificados que se describen en el presente Aviso con Fines Informativos han sido actualizados y se 
encuentran inscritos en el RNV bajo el No. 3239-1.80-2022-378, se encuentran listados en el listado 
correspondiente de la BMV. El Título debidamente depositado en S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V., fue canjeado por primera vez con fecha 10 de mayo de 2019, fue canjeado por segunda 
vez el 12 de junio de 2019, fue canjeado por tercera vez con fecha 20 de noviembre de 2019, fue canjeado por 
cuarta vez con fecha 12 de mayo de 2020, fue canjeado por quinta vez con fecha 13 de octubre de 2020, fue 
canjeado por sexta vez con fecha 4 de marzo de 2021, fue canjeado por séptima vez con fecha 24 de marzo de 
2021, fue canjeado por octava vez con fecha 23 de septiembre de 2021, fue canjeado por novena vez con fecha 
23 de febrero de 2022; y fue canjeado por décima vez con fecha 4 de noviembre de 2022. 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio 153/3380/2022, de fecha 26 de octubre de 
2022.  

 

 Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2022. 
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ANEXOS 
 

En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 

Anexo A Título depositado en Indeval. 

Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 
el artículo 87, fracción II de la LMV. 

Anexo C Instrucción y alcances del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Novena 
Llamada de Capital de Certificados. 

Anexo D Carta de Independencia a que hace referencia el artículo 87, párrafo tercero, de las 
Disposiciones. 



 

Anexo A 
Título depositado en Indeval 





















































































































































































































 

Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la LMV  



YARTO Y NARRO, S.C. 
A B O G A D O S  

 

Bosque de Ciruelos No. 304 6to Piso, Col. Bosques de las Lomas, C.P. 11700, 

Ciudad de México, Tel. 52 51 76 76. 55 96 73 28 Fax: 55 96 60 61 

 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022. 
 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 

DE VALORES DIRECCIÓN GENERAL 
DE EMISORAS 

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Norte, 
Piso 7, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 
01020, Ciudad de México 

 
Atención Lic. Leonardo Molina Vázquez 

Director General de Emisoras 
 

Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en 

el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo Serie A emitidos bajo el mecanismo de llamada de 
capital, con clave de pizarra “RRGCK 18” (en adelante, los “Certificados 

Bursátiles”), derivado de la novena llamada de capital de los Certificados 
Bursátiles, a los que hace referencia el artículo 7, fracción VI de las 

Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a 
Otros Participantes del Mercado de Valores (en adelante, la “Circular Única 
de Emisoras”) emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (en 

lo sucesivo, “CIBanco” o el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del 
contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/2932, de fecha 3 de abril 

de 2018 (según el mismo fue modificado y re-expresado el 5 de marzo de 
2021 y el 1 de octubre de 2021 y según sea modificado, re-expresado o 
adicionado de tiempo en tiempo, el “Fideicomiso” o “Contrato de 

Fideicomiso”), celebrado con Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de 
C.V., en su carácter de fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador (en lo sucesivo, el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, 

S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (en lo sucesivo, el “Representante Común”). 

 
Los términos utilizados con mayúscula inicial que no se encuentren 

definidos en la presente, tendrán los significados que a los mismos se les 

asigna en el Apéndice “A” del Fideicomiso. 
 

En virtud de lo anterior, CIBanco nos ha solicitado nuestra opinión 

como abogados externos independientes para satisfacer lo ordenado en el 
segundo párrafo de la fracción II del artículo 14 de la “Circular Única de 

Emisoras”, a efecto de realizar la actualización de la inscripción de los 
Certificados Bursátiles, por lo que hemos revisado la documentación e 
información legal de la Sociedad que se señala más adelante, proporcionada 

por “CIBanco” con el fin de estar en posibilidades de rendir dicha opinión 
respecto de la citada documentación e información, en los términos 



 

 

establecidos en el artículo 87 fracción II de la Ley del Mercado de Valores 

(“LMV”). 
 

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado los siguientes 
documentos: 
 

1. Documentación de CIBanco en la que constan el acta constitutiva y los 
estatutos sociales, así como las escrituras en las que constan los 
poderes otorgados a los delegados fiduciarios para suscribir a su 

nombre y representación la solicitud de actualización (en lo sucesivo, 
la “Solicitud”) en el RNV ante la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (la “Comisión”), y el Título RRGCK 18 (según dicho término se 
define más adelante): 
 

a) Escritura Constitutiva. La escritura pública No. 57,840, de fecha 6 
de febrero de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y 

Bandera, Notario Público número 1 de la Ciudad de México (antes 
Distrito Federal), cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México (antes 

Distrito Federal), bajo el folio mercantil número 384235 de fecha 25 
de julio de 2008, se hace constar la constitución de la sociedad The 
Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

 
b) Reformas a los Estatutos Sociales. 

 
(i) Escritura Pública número 111,339, de fecha 23 de abril de 

2014, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, 

titular de la Notaría Pública No. 121 de la Ciudad de México 
(antes Distrito Federal),  inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México (antes Distrito 
Federal) el 23 de abril de 2017, bajo el folio mercantil número 
384235 y 66277, se hace constar la fusión de la sociedad The 

Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple 
como sociedad fusionante y CI Banco, S.A. Institución de Banca 
Múltiple como sociedad fusionada, así como el cambio de 

denominación de la sociedad de The Bank of New York Mellon, 
S.A., Institución de Banca Múltiple por la de CI Banco, S.A. 

Institución de Banca Múltiple; 
 

(ii) Escritura Pública número 142,620, de fecha 4 de abril de 2018, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, titular de 
la Notaría Pública No. 121 de la Ciudad de México, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 

de México el 24 de abril de 2018, bajo el folio mercantil número 
384235, se hacen la modificación a los estatutos sociales. 

 



 

 

c) Poderes. (i) Escritura pública número 180,222, de fecha 23 de mayo 

de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi 
Aguario, Notario Público número 121 de la Ciudad de México, cuyo 

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil electrónico número 384235-1, con fecha 2 de agosto de 

2022, en donde constan las facultades de Salvador Arroyo 
Rodríguez, Mario Alberto Maciel Castro, Roberto Pérez Estrada, 
Fernando José Royo Díaz Rivera, Gustavo Adolfo Flores Revilla, 

Fernando Rafael García Cuellar, Daniel Martín Tapia Alonso, Carlos 
Mauricio Ramirez Rodríguez, Raúl Morelos Meza, Oscar Manuel 

Herrejón Caballero, Jesús Hevelio Villegas Valderrain, Esteban 
Sadurni Fernández, Ana María Castro Velázquez, Fernando Uriel 
López de Jesús, Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio 

Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigtz Lastiri, Norma 
Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, María del Cármen Robles 

Martínez Gómez, Patricia Flores Milchorena, Mónica Jiménez 
Labora Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz 
González, Alonso Rojas Dingler, Carlos Flores Salinas, como 

Delegados Fiduciarios con Firma “A”; y Adrián Méndez Vázquez, 
Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola Samaniego, Javier 
Cortés Hernández, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel Crisóstomo 

Guzmán, Andrea Escajadillo del Castillo, Inés Rebeca Ruiz Ramírez, 
Jaime Gerardo Ríos García, Alfredo Basurto Dorantes, Alma 

América Martínez Dávila, María Montserrat Uriarte Carlin y Marco 
Ariel Álvarez Reyes, como Delegados Fiduciarios con Firma “B”, 
quienes cuentan con facultades para actos de administración, y 

para suscribir títulos de crédito, que deberán ejercer siempre de 
manera conjunta un Delegado Fiduciario firma A con un Delegado 

Fiduciario firma B, o dos Delegados Fiduciarios firma A, en el 
entendido de que nunca podrán firmar dos Delegados Fiduciarios 
firma B sin alguna firma A.  

 
 
2. Documentación del Representante Común, en la que constan el acta 

constitutiva y los estatutos sociales, así como las escrituras en las que 
constan los poderes otorgados a sus representantes legales para 

suscribir a su nombre y representación el Título RRGCK 18: 
 

a) Escritura Constitutiva. La escritura pública No. 5,940, de fecha 27 

de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de 
México (antes Distrito Federal), cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México 
(antes Distrito Federal), bajo el folio mercantil número 686, de fecha 

27 de febrero de 1979. 



 

 

 

b) Reforma a los Estatutos Sociales. Escritura Pública número 37,716, 
de fecha 9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Alberto 

T. Sánchez Colín, titular de la Notaría Pública No. 83 de la Ciudad 
de México (antes Distrito Federal), cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 

Ciudad de México (antes Distrito Federal), el día 16 de enero de 
2015, bajo el folio mercantil número 686, en la que constan los 
estatutos sociales del Representante Común. 

 
c) Poderes. Escritura Pública número 42,858, de fecha 1 de agosto de 

2018, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo J. Muñoz Pinchetti, 
Notario Público número 71 de la Ciudad de México (antes Distrito 
Federal), cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México (antes 
Distrito Federal), el día 16 de agosto de 2018, bajo en el folio 

mercantil número 686, en donde constan las facultades de 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, 
Jacobo Guadalupe Martínez Flores, Gilberto Salazar Salazar, José 

Luis Urrea Sauceda, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia 
Jiménez, Patricia Vinales Osnaya, Araceli Uribe Bárcenas, 
Jacqueline Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan 

Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jesús 
Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Juan Carlos 

Montero López e lvette Hernández Núñez como representantes 
legales del Representante Común, incluyendo poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito, mismos que 

podrán ejercer cualesquiera de los apoderados individualmente, 
siempre que actúen con el carácter de representante común de 

tenedores de valores. 
 
 

3. Documentación del Administrador, en la que constan el acta 
constitutiva y los estatutos sociales, así como las escrituras en las que 
constan los poderes a sus representantes legales para suscribir la 

instrucción y los alcances a la misma dirigidas al Emisor: 
 

a) Escritura Constitutiva. La escritura pública No. 81,535, de fecha 15 
de noviembre de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y 
Bandera, Notario Público número 1 de la Ciudad de México, cuyo 

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil número N-2017091703, de fecha 15 de noviembre de 

2017, en donde consta la constitución de la sociedad y los estatutos 
sociales vigentes. 

 



 

 

b) Poderes. Escritura Pública número 94,102, de fecha 17 de febrero 

de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Mauricio Gálvez Muñoz, 
Notario Público número 39 de la Ciudad de México, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número N-
2017091703, de fecha 10 de marzo de 2020, en donde constan las 

facultades del señor Rafael Ruizesparza González Franco como 
apoderado del Administrador, incluyendo poderes para actos de 
administración, mismo que podrá ejercer individualmente. 

 
4. El Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2932 de fecha 3 

de abril de 2018 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Grupo 
Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar y administrador, CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, como fiduciario y Monex Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de 

los Tenedores. 
 

5. El primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 5 

de marzo de 2021 (el “Primer Convenio Modificatorio”), celebrado 
entre Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V., como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador, 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 

representante común de los Tenedores.  
 

6. El segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 

1 de octubre de 2021 (el “Segundo Convenio Modificatorio”), 
celebrado entre Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V., como 

fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador, 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 

representante común de los Tenedores. 
 

7. La instrucción del Administrador al Fiduciario, de fecha 11 de octubre 

de 2022, para realizar la novena llamada de capital de los Certificados 
Adicionales Serie A, identificados con la clave de pizarra RRGCK 18, el 

Alcance a la misma de fecha 12 de octubre de 2022, así como el 
segundo Alcance de fecha 25 de octubre de 2022 (la “Instrucción y los 
Alcances”). 

 
8. El título que ampara los Certificados Bursátiles Serie A con clave de 

pizarra “RRGCK 18” (el “Título RRGCK 18”) que sustituirá al título 

depositado en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V. (“Indeval”) suscrito por CIBanco y el Representante Común, 

mismo que se adjunta al presente como Anexo “A”. 



 

 

 

La presente ha sido preparada con base en la documentación relacionada 
de los numerales 1 a 8 anteriormente descritos, proporcionada por el 

Emisor. No hemos hecho investigación independiente en registros públicos 
correspondientes a efecto de verificar la veracidad de la documentación que 
nos fue proporcionada u otros aspectos relacionados con la misma. 

Consecuentemente, para efectos de la presente opinión hemos asumido (i) 
que todas las firmas, actas y documentos que hemos revisado son 
auténticos; (ii) que los documentos que la Sociedad nos ha proporcionado 

no han sido modificados o revocados a la fecha; (iii) que a la fecha en que se 
emita el nuevo título que amparará los Certificados Bursátiles, los delegados 

fiduciarios y representantes legales seguirán contando con sus facultades 
vigentes; y (iv) que todas y cada una de las declaraciones contenidas en los 
documentos referidos en la presente son y continuarán siendo ciertas. 

 
En relación con lo anterior, nos permitimos emitir la siguiente: 

 
OPINIÓN 
 

1. El Emisor es una sociedad anónima, legalmente constituida y existente 
de acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

 
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable, 

legalmente constituida y existente de acuerdo con la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y la Ley del Mercado de Valores. 

 

3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de 
capital variable, legalmente constituida y existente de acuerdo con la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 

4. El Contrato de Fideicomiso, incluido el Primer Convenio Modificatorio 

y el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, es un 
contrato jurídicamente válido y exigible en sus términos para las partes 
que lo celebran. 

 
5. La Instrucción y los Alcances emitidos por el apoderado legal del 

Administrador, han sido válidamente suscritas de conformidad con los 
términos del Fideicomiso. 

 

6. El Título RRGCK 18, una vez que sea suscrito por los delegados 
fiduciarios de “CIBanco” y el representante legal del Representante 
Común, habrá sido válidamente emitido por el Emisor y será exigible 

exclusivamente contra el Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 

 



 

 

7. Con base en la revisión de los documentos descritos en el inciso c) del 

numeral 1, los señores: Salvador Arroyo Rodríguez, Mario Alberto 
Maciel Castro, Roberto Pérez Estrada, Fernando José Royo Díaz Rivera, 

Gustavo Adolfo Flores Revilla, Fernando Rafael García Cuellar, Daniel 
Martín Tapia Alonso, Carlos Mauricio Ramirez Rodríguez, Raúl Morelos 
Meza, Oscar Manuel Herrejón Caballero, Jesús Hevelio Villegas 

Valderrain, Esteban Sadurni Fernández, Ana María Castro Velázquez, 
Fernando Uriel López de Jesús, Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo 
Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigtz Lastiri, Norma 

Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, María del Cármen Robles Martínez 
Gómez, Patricia Flores Milchorena, Mónica Jiménez Labora Sarabia, 

Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz González, Alonso 
Rojas Dingler, Carlos Flores Salinas, como Delegados Fiduciarios con 
Firma “A”; y Adrián Méndez Vázquez, Alberto Méndez Davidson, 

Gerardo Ibarrola Samaniego, Javier Cortés Hernández, Rodolfo Isaías 
Osuna Escobedo, Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea Escajadillo del 

Castillo, Inés Rebeca Ruiz Ramírez, Jaime Gerardo Ríos García, Alfredo 
Basurto Dorantes, Alma América Martínez Dávila, María Montserrat 
Uriarte Carlin y Marco Ariel Álvarez Reyes, como Delegados Fiduciarios 

con Firma “B”, actuando conjuntamente un Delegado Fiduciario Firma 
A con un Delegado Fiduciario Firma B, o bien dos Delegados 
Fiduciarios Firma A, cuentan con las facultades necesarias para 

suscribir la Solicitud y el Título RRGCK 18 en nombre de “CIBanco”. 
 

8. Con base en la revisión de los documentos revisados descritos en el 
inciso c) del numeral 2, los señores Fernando José Vizcaya Ramos, 
Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo Guadalupe Martínez Flores, 

Gilberto Salazar Salazar, José Luis Urrea Sauceda, Elena Rodríguez 
Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, Patricia Vinales Osnaya, Araceli 

Uribe Bárcenas, Jacqueline Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, 
Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jesús 
Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Juan Carlos 

Montero López e lvette Hernández Núñez actuando individualmente 
cualesquiera de dichas personas, cuentan con las facultades 
necesarias para suscribir el Título RRGCK 18 en nombre del 

Representante Común. 
 

9. Con base en la revisión del documento descrito en el inciso b) del 
numeral 3, el señor Rafael Ruizesparza González Franco, actuando 
individualmente, cuenta con las facultades necesarias para suscribir la 

Instrucción y los Alcances al Emisor a nombre del Administrador. 
 
Nuestra Opinión se limita única y exclusivamente a los aspectos antes 

mencionados y se emite con base en la revisión de los documentos descritos 
en la misma y la legislación mexicana vigente a esta fecha. 

 



 

 

La presente opinión es emitida a solicitud expresa del Emisor única y 

exclusivamente para llevar a cabo el trámite ante la “Comisión” relativo a la 
actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el “RNV”, es 

decir, lo previsto en el artículo 87 fracción II, de la “LMV”, así como el 
artículo 14 fracción II de la “Circular Única de Emisoras”. 
 

No expresamos opinión alguna respecto de cuestiones que surjan con 
posterioridad a la fecha de la presente, y no asumimos responsabilidad u 
obligación alguna de informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto 

de cambios en las opiniones antes expresadas que resulten de cuestiones, 
circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro o de los que 

lleguemos a tener conocimiento en fecha posterior a la de la presente. 
 
 

 
 

 
 
Atentamente, 

Yarto y Narro, S.C. 
 
_________________________________ 

Emilio Fco. Javier Yarto Sahagún 
Socio  
 



 

Anexo C 
Instrucción y alcances del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Novena Llamada de Capital de 

Certificados. 
  



c.c.p. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, Tel: +52 (55) 5230-0200 o +52(55)
5231-0824; Atención: Paola A. Castellanos García, y/o Saúl Omar Orejel García, y/o Tania Pineda

Arriaga; Correo electrónico: pcastellanos@monex.com.mx / soorejelg@monex.com.mx /
tpineda@monex.com.mx.

CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE EN SU CARÁCTER 
DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
CIB/2932 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2, Lomas 
de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México, México
Tel: +(52) 55 50 63 39 27/5063 39-11

Atención: Delegado Fiduciario del 
Fideicomiso CIB/2932 

cc. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Monex Grupo Financiero, como
representante común de los Tenedores.

Asunto: Fideicomiso CIB/2932 - Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo Serie A 
“RRGCK 18” 

Estimados Señores, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2932 de 
fecha 3 de abril de 2018 (según el mismo fue modificado y re-expresado el 5 de marzo de 
2021 y el 1 de octubre de 2021 y según sea modificado, re-expresado o adicionado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Grupo Renovables Agrícolas, S. 
de R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el 
“Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el 
“Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el Contrato 
de Fideicomiso. 

En este acto, de conformidad con el numeral (iv) de la Sección 2.5 “Fines del 
Fideicomiso”, la Sección 3.2 inciso (b) y la Sección 3.8 del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador instruye al Fiduciario que lleve a cabo una Novena Llamada de Capital de 
Certificados Bursátiles Serie A, identificados con clave de pizarra RRGCK 18, en los 
siguientes términos: 

Fecha de la Novena Llamada de Capital 
de Certificados Serie A: 

4 de noviembre de 2022 

Número de Llamada de Capital de los 
Certificados Serie A: 

Novena 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie 
A: 

“RRGCK 18” 
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Serie de Certificados Bursátiles: Serie A 
De conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 3.8, inciso (a), numerales (iii) y (iv) 
del Contrato de Fideicomiso. 

Fecha de Inicio de la Novena Llamada de 
Capital de Certificados Serie A: 

12 de octubre de 2022 

Fecha Ex–Derecho de los Certificados 
Serie A: 

27 de octubre de 2022 

Fecha de Registro de los Certificados 
Serie A: 

28 de octubre de 2022 

Fecha Límite de Suscripción de los 
Certificados Serie A: 

1 de noviembre de 2022 

Fecha de la Novena Emisión Adicional de 
Certificados Serie A: 

4 de noviembre de 2022 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Serie A en circulación previo 
a la Novena Llamada Capital de 
Certificados Serie A: 

0.3612779672551 

Precio de Suscripción de los Certificados 
Serie A, a ser emitidos en la Novena 
Llamada de Capital: 

$0.1953125 (cero pesos 1953125/10000000 
M.N.)

Monto Máximo de la Serie de Certificados 
Serie A: 

$4,000,000,000.00 (cuatro mil millones de 
pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados Serie A emitidos 
en la Fecha de la Emisión Inicial: 

8,000,000 (ocho millones) 

Monto de la Emisión Inicial de 
Certificados Serie A: 

$800,000,000.00 (ochocientos millones de 
pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados Serie A emitidos 
en la Primera Llamada de Capital: 

6,000,000 (seis millones) 

Monto de la Primera Llamada de Capital 
de Certificados Serie A: 

$300,000,000.00 (trescientos millones de 
pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados Serie A emitidos 
en la Segunda Llamada de Capital: 

31,983,995 (treinta y un millones novecientos 
ochenta y tres mil novecientos noventa y 
cinco) 



Monto de la Segunda Llamada de Capital 
de Certificados Serie A: 

$799,599,875.00 (setecientos noventa y nueve 
millones quinientos noventa y nueve mil 
ochocientos setenta y cinco pesos 00/100 
M.N.)

Número de Certificados Serie A emitidos 
en la Tercera Llamada de Capital: 

37,839,996 (treinta y siete millones 
ochocientos treinta y nueve mil novecientos 
noventa y seis) 

Monto de la Tercera Llamada de Capital 
de Certificados Serie A: 

$472,999,950.00 (cuatrocientos setenta y dos 
millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados Serie A emitidos 
en la Cuarta Llamada de Capital: 

127,919,992 (ciento veintisiete millones 
novecientos diecinueve mil novecientos 
noventa y dos) 

Monto de la Cuarta Llamada de Capital 
de Certificados Serie A: 

$799,499,950.00 (setecientos noventa y nueve 
millones cuatrocientos noventa y nueve mil 
novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados Serie A emitidos 
en la Quinta Llamada de Capital: 

75,519,993 (setenta y cinco millones 
quinientos diecinueve mil novecientos 
noventa y tres) 

Monto de la Quinta Llamada de Capital 
de Certificados Serie A: 

$235,999,978.16 (doscientos treinta y cinco 
millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos setenta y ocho pesos 16/100 
M.N.)

Número de Certificados Serie A emitidos 
en la Sexta Llamada de Capital: 

120,319,991 (ciento veinte millones 
trescientos diecinueve mil novecientos 
noventa y uno) 

Monto de la Sexta Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 

$187,999,985.96 (ciento ochenta y siete 
millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos ochenta y cinco pesos 96/100 
M.N.)

Número de Certificados Serie A emitidos 
en la Séptima Llamada de Capital: 

154,879,993 (ciento cincuenta y cuatro 
millones ochocientos setenta y nueve mil 
novecientos noventa y tres) 

Monto de la Séptima Llamada de Capital 
de Certificados Serie A: 

$120,999,994.54 (ciento veinte millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y cuatro pesos 54/100 M.N.) 



Número de Certificados Serie A emitidos 
en la Octava Llamada de Capital: 

527,359,991 (quinientos veintisiete millones 
trescientos cincuenta y nueve mil 
novecientos noventa y uno) 

Monto de la Octava Llamada de Capital 
de Certificados Serie A: 

$205,999,996.48 (doscientos cinco millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y seis pesos 48/100 M.N.) 

Número de Certificados Serie A, a ser 
emitidos en la Novena Llamada de 
Capital: 

Hasta 393,729,382 (trescientos noventa y tres 
millones setecientos veintinueve mil 
trescientos ochenta y dos) 

Monto a ser suscrito en la Novena 
Llamada de Capital de Certificados Serie 
A: 

Hasta $76,900,269.86 (setenta y seis millones 
novecientos mil doscientos sesenta y nueve 
pesos 86/100 M.N.) 

Gastos aproximados derivados de la 
Novena Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 

$318,291.00 (trescientos dieciocho mil 
doscientos noventa y un pesos 00/100 M.N.) 

Destino de los recursos de la Novena 
Emisión Adicional de Certificados Serie 
A: 

Los recursos derivados de la presente 
Emisión Subsecuente se utilizarán para (i) 
pagar Gastos de Mantenimiento, (ii) pagar la 
Comisión de Administración relacionada con 
la Serie A, y (iii) pagar Gastos de Inversión 
relacionados a las Inversiones que se 
hubiesen comprometido durante el Periodo 
de Inversión de la Serie A, así como pagar 
cualquier otro concepto de conformidad con 
el Contrato de Fideicomiso. 

Cuenta en Indeval en la cual deberá 
hacerse el pago: 

Cuenta en Indeval en Bancomer 00445541034 
Plaza 001 antes de las 10:00 hrs, o vía SPEI a 
la Cuenta Clabe 012180004455410340. 

De conformidad con la Sección 3.8 inciso (b) subinciso (viii) del Contrato de 
Fideicomiso se adjunta como Anexo 1, el formato de Carta de Cumplimiento que deberá 
suscribir cada entidad financiera depositante en Indeval a través de la cual los Tenedores 
Registrados mantengan sus Certificados. 

Asimismo, de acuerdo con lo señalado en la Sección 3.8 inciso (b), del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 2, con por lo menos 10 (diez) Días 
Hábiles de anticipación a la Fecha de la Novena Emisión Adicional de los Certificados Serie 
A, y publicar dicho aviso nuevamente en Emisnet cada 2 (dos) días hábiles contados a partir 
de la fecha del primer anuncio y hasta la Fecha Límite de Suscripción de la Novena Emisión 
Adicional de los Certificados Serie A. 



En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 
cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2022 
(Sigue hoja de firmas)



ADMINISTRADOR 

Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V. (el “Administrador”), en su carácter de 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador del contrato de 
fideicomiso irrevocable número CIB/2932. 

Por: _______________________________ 
Nombre: Rafael Ruizesparza González Franco 

Cargo: Representante legal 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INSTRUCCIÓN AL FIDUCIARIO, 
DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2022, RESPECTO DE LA NOVENA LLAMADA DE 
CAPITAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE 
A, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “RRGCK 18”. 



c.c.p. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, Tel: +52 (55) 5230-0200 o +52(55)
5231-0824; Atención: Paola A. Castellanos García, y/o Marisol Osuna Hernández, y/o Tania Pineda

Arriaga; Correo electrónico: pcastellanos@monex.com.mx / mosunah@monex.com.mx /
tpineda@monex.com.mx.

CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE EN SU CARÁCTER 
DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
CIB/2932 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2, Lomas 
de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México, México
Tel: +(52) 55 50 63 39 27/5063 39-11

Atención: Delegado Fiduciario del 
Fideicomiso CIB/2932 

cc. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Monex Grupo Financiero, como
representante común de los Tenedores.

Asunto: Fideicomiso CIB/2932 - Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo Serie A 
“RRGCK 18”. 

Estimados Señores, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2932 de 
fecha 3 de abril de 2018 (según el mismo fue modificado y re-expresado el 5 de marzo de 
2021 y el 1 de octubre de 2021 y según sea modificado, re-expresado o adicionado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Grupo Renovables Agrícolas, S. 
de R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el 
“Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el 
“Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el Contrato 
de Fideicomiso. 

En alcance a la instrucción enviada al Fiduciario con fecha 12 de octubre de 2022, en 
este acto, el Administrador instruye al Fiduciario, para que lleve a cabo la actualización en 
EMISNET de las características de la Novena Llamada de Capital de Certificados Bursátiles 
Serie A, identificados con clave de pizarra RRGCK 18, específicamente en lo relacionado al 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie A en circulación previo a la Novena 
Llamada Capital de Certificados Serie A, y al Número de Certificados Serie A, a ser emitidos 
en la Novena Llamada de Capital,  en los siguientes términos: 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Serie A en circulación previo 
a la Novena Llamada Capital de 
Certificados Serie A: 

0.3612779666282 

PRIMER ALCANCE A LA INSTRUCCIÓN 12 DE OCTUBRE DE 2022
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Número de Certificados Serie A, a ser 
emitidos en la Novena Llamada de 
Capital: 

Hasta 393,729,381 (trescientos noventa y tres 
millones setecientos veintinueve mil 
trescientos ochenta y uno) 

Asimismo, de acuerdo con lo señalado en la Sección 3.8 inciso (b), del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, cada 2 (dos) días hábiles 
contados a partir de la fecha del primer anuncio y hasta la Fecha Límite de Suscripción de 
la Novena Emisión Adicional de los Certificados Serie A. 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 
cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2022 

(Sigue hoja de firmas) 



ADMINISTRADOR 

Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V. (el “Administrador”), en su carácter de 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador del contrato de 
fideicomiso irrevocable número CIB/2932. 

Por: _______________________________ 
Nombre: Rafael Ruizesparza González Franco 

Cargo: Representante legal 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ALCANCE DE FECHA 12 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LA INSTRUCCIÓN AL FIDUCIARIO, DE FECHA 11 DE OCTUBRE 
DE 2022, RESPECTO DE LA NOVENA LLAMADA DE CAPITAL DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A, IDENTIFICADOS CON CLAVE 
DE PIZARRA “RRGCK 18”. 



SEGUNDO ALCANCE A LA INSTRUCCIÓN 25 DE OCTUBRE DE 2022









 

 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A 

 “RRGCK 18” 

 
  

Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V. CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 
Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/2932 de fecha 3 de abril de 2018 (según 
el mismo fue modificado y re-expresado el 5 de marzo de 2021 y el 1 de octubre de 2021 y según sea modificado, 
re-expresado o adicionado de tiempo en tiempo, el “Fideicomiso” o “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), Grupo Renovables 
Agrícolas, S. de R.L. de C.V., en su carácter de fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador 
(el “Administrador”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo Serie A, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de pizarra “RRGCK 18” 
(los “Certificados”). 
 
De conformidad con la Sección 3.2 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo la novena llamada 
de capital de certificados Serie A identificados con clave de pizarra “RRGCK 18” (respectivamente, la “Novena 
Llamada de Capital de Certificados Serie A”, y los “Certificados”), en virtud de la cual realizará una novena 
emisión adicional de hasta 393,729,381 (trescientos noventa y tres millones setecientos veintinueve mil 
trescientos ochenta y uno) Certificados por un monto total de hasta $76,900,269.86 (setenta y seis millones 
novecientos mil doscientos sesenta y nueve pesos 86/100 M.N.), (la “Novena Emisión Adicional”) con la 
finalidad de destinar los recursos derivados de la presente Emisión Adicional para (i) pagar Gastos de 
Mantenimiento, (ii) pagar la Comisión de Administración relacionada con la Serie A, y (iii) pagar Gastos de 
Inversión relacionados a las Inversiones que se hubiesen comprometido durante el Periodo de Inversión de la 
Serie A, así como pagar cualquier otro concepto de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 
 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Novena Emisión Adicional: 
 

Fecha de la Novena Emisión Adicional: 
 

4 de noviembre de 2022 

Serie de Certificados Bursátiles: Serie A 
De conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 3.8, inciso (a), numerales (iii) y 
(iv) del Contrato de Fideicomiso. 

Número de Llamada de Capital de Certificados Serie A: 
 

Novena 

Fecha de Inicio de la Novena Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 
 

12 de octubre de 2022 

Fecha Ex–Derecho de los Certificados Serie A: 
 

27 de octubre de 2022 
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Fecha de Registro de los Certificados Serie A: 
 

28 de octubre de 2022 

Fecha Límite de Suscripción de los Certificados Serie A: 
 

1 de noviembre de 2022 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 

circulación previo a la Novena Emisión Adicional1: 
 

0.3612779666282 

Monto Máximo de la Emisión de Certificados (monto 
hasta por el cual podrán realizarse el total de las 
Llamadas de Capital): 
 

$4,000,000,000.00 (cuatro mil millones de 
pesos 00/100 M.N.) 

Precio de Suscripción de los Certificados en la Emisión 
Inicial de Certificados Serie A: 
 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial de 
Certificados Serie A: 
 

8,000,000 (ocho millones) 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados Serie A: $800,000,000.00 (ochocientos millones de 
pesos 00/100 M.N.) 
 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie A en la 
Primera Emisión Adicional: 
 

$50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
 

Número de Certificados Serie A emitidos en la Primera 
Emisión Adicional: 
 

6,000,000 (seis millones)  

Monto de la Primera Emisión Adicional de Certificados 
Serie A: 

$300,000,000.00 (trescientos millones de 
pesos 00/100 M.N.) 
 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie A en la 
Segunda Emisión Adicional: 
 

$25.00 (veinticinco pesos 00/100 M.N.) 
 

Número de Certificados Serie A emitidos en la Segunda 
Emisión Adicional: 
 

31,983,995 (treinta y un millones 
novecientos ochenta y tres mil 
novecientos noventa y cinco)  

Monto de la Segunda Emisión Adicional de Certificados 
Serie A: 

$799,599,875.00 (setecientos noventa y 
nueve millones quinientos noventa y 
nueve mil ochocientos setenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.) 
 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie A en la 
Tercera Emisión Adicional: 
 

$12.50 (doce pesos 50/100 M.N.) 

Número de Certificados Serie A emitidos en la Tercera 
Emisión Adicional: 
 

37,839,996 (treinta y siete millones 
ochocientos treinta y nueve mil 
novecientos noventa y seis) 

 
1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación previo a la 
Novena Llamada de Capital. 
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Monto de la Tercera Emisión Adicional de Certificados 
Serie A: 

$472,999,950.00 (cuatrocientos setenta y 
dos millones novecientos noventa y 
nueve mil novecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie A en la 
Cuarta Emisión Adicional: 
 

$6.25 (seis pesos 25/100 M.N.) 
 

Número de Certificados Serie A emitidos en la Cuarta 
Emisión Adicional: 
 

127,919,992 (ciento veintisiete millones 
novecientos diecinueve mil novecientos 
noventa y dos) 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de Certificados 
Serie A: 

$799,499,950.00 (setecientos noventa y 
nueve millones cuatrocientos noventa y 
nueve mil novecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie A en la 
Quinta Emisión Adicional: 
 

$3.125 (tres pesos 125/1000 M.N.) 
 

Número de Certificados Serie A emitidos en la Quinta 
Emisión Adicional: 
 

75,519,993 (setenta y cinco millones 
quinientos diecinueve mil novecientos 
noventa y tres) 
 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de Certificados 
Serie A: 

$235,999,978.16 (doscientos treinta y cinco 
millones novecientos noventa y nueve 
mil novecientos setenta y ocho pesos 
16/100 M.N.) 
 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie A en la 
Sexta Emisión Adicional: 
 

$1.5625 (un peso 5625/10000 M.N.) 

Número de Certificados Serie A emitidos en la Sexta 
Emisión Adicional: 
 

120,319,991 (ciento veinte millones 
trescientos diecinueve mil novecientos 
noventa y uno) 
 

Monto de la Sexta Emisión Adicional de Certificados 
Serie A: 

$187,999,985.96 (ciento ochenta y siete 
millones novecientos noventa y nueve 
mil novecientos ochenta y cinco pesos 
96/100 M.N.) 
 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie A en la 
Séptima Emisión Adicional: 
 

$0.78125 (cero pesos 78125/100000 M.N.) 

Número de Certificados Serie A emitidos en la Séptima 
Emisión Adicional: 
 

154,879,993 (ciento cincuenta y cuatro 
millones ochocientos setenta y nueve mil 
novecientos noventa y tres) 
 

Monto de la Séptima Emisión Adicional de Certificados 
Serie A: 

$120,999,994.54 (ciento veinte millones 
novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y cuatro pesos 
54/100 M.N.) 
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Precio de Suscripción de los Certificados Serie A en la 
Octava Emisión Adicional: 
 

$0.390625 (cero pesos 390625/1000000 
M.N.) 

Número de Certificados Serie A emitidos en la Octava 
Emisión Adicional: 
 

527,359,991 (quinientos veintisiete 
millones trescientos cincuenta y nueve 
mil novecientos noventa y uno) 
 

Monto de la Octava Emisión Adicional de Certificados 
Serie A: 

$205,999,996.48 (doscientos cinco 
millones novecientos noventa y nueve 
mil novecientos noventa y seis pesos 
48/100 M.N.) 
 

Precio de Suscripción de los Certificados Serie A en la 
Novena Emisión Adicional: 
 

$0.1953125 (cero pesos 1953125/10000000 
M.N.) 

Número de Certificados Serie A emitidos en la Novena 
Emisión Adicional: 
 

Hasta 393,729,381 (trescientos noventa y 
tres millones setecientos veintinueve mil 
trescientos ochenta y uno) 
 

Monto de la Novena Emisión Adicional de Certificados 
Serie A: 

Hasta $76,900,269.86 (setenta y seis 
millones novecientos mil doscientos 
sesenta y nueve pesos 86/100 M.N.) 
 

Gastos estimados relacionados con la Novena Emisión 
Adicional de Certificados Serie A: 
 

$318,291.00 (trescientos dieciocho mil 
doscientos noventa y un pesos 00/100 
M.N.). 
 

Destino de los recursos de la Novena Emisión Adicional 
de Certificados Serie A: 

Los recursos derivados de la presente 
Emisión Subsecuente se utilizarán para (i) 
pagar Gastos de Mantenimiento, (ii) 
pagar la Comisión de Administración 
relacionada con la Serie A, y (iii) pagar 
Gastos de Inversión relacionados a las 
Inversiones que se hubiesen 
comprometido durante el Periodo de 
Inversión de la Serie A. 
 

Cuenta en Indeval en la cual deberá hacerse el pago: Cuenta en Indeval en Bancomer 
00445541034 Plaza 001 antes de las 10:00 
hrs, o vía SPEI a la Cuenta Clabe 
012180004455410340. 
 

 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

TENEDORES RESPECTO DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL DE CERTIFICADOS SERIE A. 
 
Si un Tenedor Registrado no paga los Certificados que se emitan en la Novena Emisión Adicional de 
Certificados Serie A conforme a una Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución 
punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de 
Certificados de dicha Serie que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y 
pagó Certificados de dicha Serie conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el 
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porcentaje que representen los Certificados de dicha Serie en circulación de los que sea titular un Tenedor 
que no cumplió con una Llamada de Capital de dicha Serie antes de la Emisión Adicional respectiva, 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado 
al Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado 
respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron 
los Certificados de dicha Serie que se emitieron en la Emisión Adicional respectiva. Dicha dilución punitiva 
para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital de dicha Serie y el beneficio incremental para los 
Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
 

(i) en las distribuciones a los Tenedores de la Serie correspondiente que realice el Fiduciario conforme 
al presente Contrato y el Título correspondiente y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir 
los Tenedores respecto de los Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas distribuciones 
a los Tenedores de la Serie correspondiente o pagos se realizarán con base en el número de 
Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 

 
(ii) en los derechos de voto en las Asambleas Generales de Tenedores o en la Asamblea Especial 

correspondiente y otros derechos relacionados a las Asambleas Generales de Tenedores o las 
Asambleas Especiales (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité 
Técnico y/o del Comité Técnico Especial), ya que las resoluciones de las Asambleas Generales de 
Tenedores o las Asambleas Especiales se toman y los derechos relacionados a las Asambleas 
Generales de Tenedores o las Asambleas Especiales se toman y ejercen con base en el número de 
Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas Generales de Tenedores o las 
Asambleas Especiales o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico y/o del 
Comité Técnico Especial correspondiente, ya que dichos derechos se calculan con base en el número 
de Certificados en circulación al momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar 
una sesión del Comité Técnico y/o del Comité Técnico Especial, según corresponda; 

 

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de la Serie respectiva que se emita en una Emisión Adicional, 
ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre 
de operaciones en la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, 
y no en el número de Certificados de dicha Serie que adquirió dicho Tenedor respecto de la 
correspondiente Emisión Inicial; y  

 
(v) en todas las demás instancias del presente Contrato en donde se determinen derechos u obligaciones 

con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor  
 
Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere 
llegar a tener en contra de los Tenedores por el incumplimiento en la suscripción y/o pago de los 
Certificados de la Serie respectiva que le correspondan suscribir y pagar en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital en términos de la Ley Aplicable. 
 
El Representante Común, de conformidad con los derechos y obligaciones que le confieren los Documentos 
de la Emisión, verificará, a través de la información que se le hubiere entregado, el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicomiso y demás aspectos relacionados con los Certificados en Circulación. De acuerdo 
con los Documentos de la Emisión y el artículo 68 de las Disposiciones fracciones III y IV el Representante 
Común tiene la facultad de realizar visitas y revisiones a las personas referidas en dicho artículo una vez al 
año, sin embargo, el que esto no se establezca como una obligación representa un factor de riesgo.



Anexo “A” 
Formato de Carta de Cumplimiento 

 

 

[*] de octubre de 2022 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su 
carácter de fiduciario del Fideicomiso CIB/2932 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2, Col. Lomas de 
Chapultepec, Ciudad de México, C.P. 11000 
Atención: Delegados Fiduciarios del Fideicomiso 

CIB/2932 
 
Hacemos referencia a los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie A con clave “RRGCK 18” (los 
“Certificados”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 
CIB/2932, de fecha 3 de abril de 2018 (según el mismo fue modificado y re-expresado el 5 de marzo de 2021 y 
el 1 de octubre de 2021 y según sea modificado, re-expresado o adicionado de tiempo en tiempo, el “Contrato 
de Fideicomiso”), celebrado con Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V., en su carácter de 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores; así como a la novena 
llamada de capital de los certificados de la Serie A, a ser realizada por el Fiduciario (la “Novena Llamada de 
Capital”), en virtud de la cual se colocarán hasta 393,729,381 (trescientos noventa y tres millones setecientos 
veintinueve mil trescientos ochenta y uno) Certificados el día 4 de noviembre de 2022, al amparo de la Sección 
3.8 del Contrato de Fideicomiso. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra 
forma en la presente carta de cumplimiento tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el 
Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso. En virtud de lo anterior se manifiesta lo siguiente: 
 

a) El número total de Certificados Serie A que el suscrito mantiene en Indeval por cuenta de [incluir 

denominación social del Tenedor] (el “Tenedor Registrado”) asciende a la cantidad de $[*].00 ([*] pesos 

00/100 M.N.). 

 

b) El número de Certificados de la Novena Llamada de Capital de los Certificados Serie A que le 

corresponde suscribir al Tenedor Registrado señalado en el inciso a) inmediato anterior asciende a 

la cantidad de $[*].00 ([*] pesos 00/100 M.N.). 

 

c) Se precisa que los datos de la cuenta en Indeval a la cual deberán acreditársele al Tenedor 

Registrado de los Certificados Serie A de la Novena Llamada de Capital son los siguientes: [incluir 

datos de la cuenta en Indeval]. 

 

d) El Tenedor Registrado se obliga a pagar la cantidad total de $[*].00 ([*] pesos 00/100 M.N.), cantidad 

resultante de multiplicar el Precio por Certificado Serie A de la Novena Llamada de Capital por el 

número de Certificados Serie A de la Novena Llamada de Capital que le corresponde suscribir y 

pagar por cada Certificado del que dicho Tenedor Registrado es titular a la Fecha de Registro de la 

Novena Llamada de Capital de Certificados Serie A. 

 

e) Cuenta en Indeval en la cual deberá hacerse el pago: Cuenta en Indeval en Bancomer 00445541034 

Plaza 001 antes de las 10:00 hrs, o vía SPEI a la Cuenta Clabe 012180004455410340. 

 

f) La presente carta de cumplimiento se entrega al Fiduciario, con copia al Representante Común al 

Día Hábil siguiente a la Fecha de Registro. 

 
Por: _______________________________ 

Nombre: [*] 
Cargo: [*] 



 

Anexo D 
Carta de Independencia a que hace referencia el artículo 87, párrafo tercero, de las Disposiciones 



YARTO Y NARRO, S.C. 
A B O G A D O S 

 

Bosque de Ciruelos No. 304 6to Piso, Col. Bosques de las Lomas, C.P. 11700, 

Ciudad de México, Tel. 52 51 76 76. 55 96 73 28 Fax: 55 96 60 61 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2022 
 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 

VALORES DIRECCIÓN GENERAL DE 

EMISORAS 

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Norte, Piso 7, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Ciudad de 

México 

 

Atención: Lic. Leonardo Molina Vázquez 

Director General de Emisoras 

 
Hacemos referencia a la solicitud presentada a esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(la “Comisión”) por parte de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (en lo sucesivo 

“CIBanco” o el “Fiduciario”), mediante la cual se requirió la actualización de la inscripción 

en el Registro Nacional de Valores (“RNV”), a efecto de poder llevar a cabo la Novena 

Llamada de Capital de Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie A emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital, con clave de pizarra “RRGCK 18” y con fundamento 

en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la Ley del Mercado de Valores (la 

“LMV”) y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de las Disposiciones de carácter 

general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores 

expedidas por esa Comisión (la “Circular Única”), de los certificados bursátiles fiduciarios 

de desarrollo Serie A emitidos por CIBanco actuando como fiduciario bajo el contrato de 
fideicomiso irrevocable número CIB/2932, de fecha 3 de abril de 2018 (según el mismo fue 

modificado y re-expresado el 5 de marzo de 2021 y el 1 de octubre de 2021), celebrado entre 

Grupo Renovables Agrícolas, S. de R.L. de C.V. en su carácter de fideicomitente, 

fideicomisario en segundo lugar y administrador (en adelante, el “Fideicomitente”), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 14 de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores 

(“Circular Única de Emisoras”) emitidas por la Comisión y a efecto de dar cumplimiento 

al artículo 87, tercer párrafo de la Circular Única de Emisoras, manifestamos, bajo protesta 

de decir verdad, lo siguiente: 

 

a) Otorgamos nuestro consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que esta requiera a fin de verificar nuestra independencia respecto del 

Fiduciario Emisor y del Fideicomitente; 

 

b) Nos obligamos a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por 

un periodo no inferior a cinco años, en nuestras oficinas, toda la documentación, 
información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la opinión 

correspondiente y proporcionarla a la Comisión; y  

 

c) Otorgamos nuestro consentimiento para que el Fiduciario incluya la Opinión Legal 

en el aviso con fines informativos de los Certificados Bursátiles Serie A, así como 

cualquier otra información legal cuya fuente provenga de la mencionada Opinión 
Legal. Lo anterior, en el entendido que previamente a su inclusión, dicha información 

sea verificada por quien suscribe. 

 

Atentamente,  

 
 

__________________________________ 

Emilio Fco. Javier Yarto Sahagún 

Socio  
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